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GOBIERNO DE PROVINCIA.
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Ntímero 448. 
Circular nám 230.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
empleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura de los sugelos que á continuación se es- 
presan, y caso de conseguirla los remitirán bien es
coltados á disposición de la autoridad que los recla
ma, Zaragoza 24 de Mayo 1852.—Simón de Roda.

José Villa desertor del batallón cazadores de Bar- 
bastro, natural de Celia, de estatura 5 pies 7 líneas, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba lam
piña color moreno.

Lo reclama el E. S. Capitán general de este distrito.
Mariano Sagarra, soltero , pordiosero , natural de 

Magallón, de 15 años de edad, estatura baja , recio 
de cuerpo, pelo castaño oscuro, cara redonda, bar
bilampiño, y viste al uso del pais.

Lo reclama el Juez de 1.a instancia de Borja.
Prudencio López, casado de 28 años de edad, na

tural de Encinacorba, vecino de esta capital, peón de 
albañil; viste pantalón de pana de mal color, en man
gas de camisa elástico, pelo castaño, estatura cumplida.

Lo reclama el Sr. Juez de La instancia del cuartel 
del Pilar de esta ciudad.

Hilario Lázaro, de 28 años de edad, estatura 5 pies 
cumplidos, ojos garzos, nariz regular, cara larga, co
lor sano, barba clara, pelo negro; viste calzón de ma- 
hon negro, calzoncillos azules y blancos rayados, al
pargatas á lo miñón, calcillas azules de estrivera,fa
ja sarja morada, chaleco terciopelo verde, manta taus- 
tana listada, y pañuelo en la cabeza.

Lo reclama el Sr. Juez de 1 a instancia del cuartel 
del Pilar de esta ciudad.

. Núm. 419.
Citcular ixúm 231.

Los que se crean con derecho al depósito de cua
tro mil doscientos reales vellón, que se hizo en el 
Banco Español de San Fernando por D. Agustin Za- 
ro, para asegurar la sustitución de Mariano Pérez, 
natural de Sobradiel, que falleció en el hospital de 
Igualada el dia 21 de Febrero último siendo sus
tituto de Justo Vela, quinto por Torrellas en la 
de 1847, acudirán ante el Consejo de esta provincia 
á hacer valer aquel, dentro del término de treinta días. 
Zaragoza 23 de Mayo de 1832.—El Presidente, Si
món de Roda.—P. A. D. E—Damian de Azcarate.

Núm. 450.
Circular núm. 232.

El Alcalde constitucional de Miedos, ha dirigido á 
mi autoridad un oficio sin fraquear, contraviniendo 
á lo que tan terminantemente se halla mandado. Tal 
falla he resuello castigarla ecsigiéndole la multa de 
cincuenta reales y anunciar la providencia en este 
periódico oficial para conocimiento de los Alcaldes, 
Zaragoza 21 de Mayo 1852.—Simón de Roda.

Núm. 451.
Circular núm. 233. .

El Sr. Juca de primera instancia de Cuellar con fecha 
16 del actual me dice lo siguiente.

Resultando de la causa criminal, que se instruye 
en este Juzgado por la muerte violenta dada á Ti— 
burcio Panduro, indicios vehementísimos, de que sus

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
autores lo fueron dos sugetos desconocidos vestidos de 
aragoneses, cuyas señas se espresan á continuación, los 
cuales le robaron ademas dos caballems mayores cuyas 
señas también se designan, be de merecer de V. S. 
en obsequio á la mas recta administración de justicia 
se digne insertarlas en el Roletin oficial de esa pro
vincia con prevención á los Alcaldes de la misma pro
cedan con la mayor actividad y reserva á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado con toda seguridad de 
los indicados sugetos, con cuantos efectos, dinero y 
caballerías sean aprehendidos, como así bien á la de
tención de las personas en cuyo poder se encuentren 
los machos robados1, dándome aviso del Boletín en 
que se insertan ó remitiéndome un ejemplar del mismo; 
pues asi lo tengo acordado en auto de este dia.

Senas de los matadores. Uno bastante alto, moreno, 
muy corpulento, como de 26 años, vestido de calzón 
corto de pana azul, chaqueta de lo mismo, y chaleco, 
faja azul, pañuelo encarnado á la cabeza, medias azules, 
desnudo el pie con alpargata abierta, pelo bastante 
largo por adelante, bien peinado.

Otro de estatura regular , como de 36 años, 
de buen color, vestido de calzón corto de paño pardo, 
chaleco de lo mismo, faja azul, medias del propio co
lor con escarpines blancos, y alpargata abierta, pa
ñuelo á la cabeza.

Seüas del macho que llevan estos. Pelo castaño, de 
bastante alzada y cuerpo, «parejado.

Idem de los robados. Dos machos enteros, morenos 
y mas bajos que el anterior.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico á fin 
de que los Alcaldes de esta provincia empleados de la 
vigilancia y guardia civil procuren, por cuantos medios 
les sugiera su celo, descubrir quienes sean los autores del 
atentado que seespresa, su captura, ocupación de cuantos 

■ efectos se les encontrare y detención de las caballerías que, 
se citan, remúióndolos con seguridad á disposición de 
aquel Juzgado. Zaragoza 24 de Mayo 1852.—Simón 
de Roda. '

Núm.
Circular núm. 234.

El Sr. Juez de primera instancia de Soria con fecha 
19 del actual me dirige el oficio siguiente.

Se ha dado parte á este Tribunal por el Alcalde 
constitucional de Villaseca y guardia civil del puesto 
de la villa de Gomara en fecha 17 del corriente de 
que en la tarde del 16. se llegaron dos hombres des
conocidos con una yegua negra donde se hallaba el 
ganado de la dula de aquel pueblo, y alando al guarda 
que lo custodiaba se llevaron un caballo de la per
tenencia de Tomás Garcés y que no obstante las acti
vas diligencias practicadas en busca de los criminales 
no ha sido posible descubrirlos, y á conseguirlo he 
prevenido auto en este dia mandando dirigirme á V. S. 
como lo ejecuto, rogándole se sirva dar las disposicio
nes convenientes á los Alcaldes de la provincia de su 
digno mando, agentes de vigilancia pública, guardia 
civil y demas dependientes de su autoridad por me
dio del Boletín oficial para que procedan en sus res
pectivos distritos y demarcaciones á la captura de di
chos dos hombres desconocidos cuyas señas y las del 
caballo robado constan de la adjunta nota, con encar
go de que podiendo ser habidos los remitan á mi 
disposición con toda seguridad; que en asi hacerlo V. S. 
administrará justicia y hará el servicio público.
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Señas de los ladrones. Dos hombres desconocidos 

eon una yegun negra , y en ella llevaban unas al
forjas y dos capas, uno de aquellos con un trabuco, 
ah.), cara cetrina, como de unos cincuenta ano» <ie edad , 
viste pantalón y chaqueta de paño pardo, sombrero 
calañcs y alpargata val nciana.—El otro mas bajo, cara 
roja, vestido de pantalón Je paño pardo, medias azu
les, alpargata valenciana y espuela con correa nueva.

Señas del caballo rabada. Un eaballo domado capón, 
pelo •roto, cerrado de seis cuartas de alzada, las dos 
Ltas blancas en la parte inferior, de la pertenencia 
de Tomás Garcés, vecino de ViHaseca.

Lo que. he depuesto se inserte en este penódtca á pn 
de que los Alcaldes conshltieimiales de esta provincia em 
pleados de vigilancia g guardia civil procuren averiguar 
quienes sean "los referidos desconocidos, procediendo a su 
captura y ocupación de la caballería robada, remitién
dolos con seguridad á disposición del referido Juagado. La* 
ragoza 2í de Mayo 1852.—Simón de Roda.

Núm. 453. "
Administración de contribuciones Indirecta*. Rentas es

tancadas y Aduanas de la prownm de Huesca»
En virtud de providencias de la Subdelegacmn de 

Rentas de esta provincia, el dia 28 del presente mes 
y hora de las once de su mañana se procederá a la ven
ta en pública subastado los géneros de coi mso bellos 6 
ilícitos, correspondientes á las camas numero» 8, 
y 13 del presente año que contienen.

Género lícito.
34 Varas pana negra á 41 rs. lod
32 Id. muselina de lana a 2 rs 64 

Causa número 13 - Genero ilícito.
1 60 Pañuelos fulares á 3 rs .
2 60 Id. id á 3 rs. . . • •
3 72 Id. de dos caras á 3 rs. .

( 54 Id. fulares á 3 rs. . • 16:
4 } 36 Id á 2 rs. . . • , 7:
5 108 Id. id á 2 rs . . - •
6 102 Id. id. á 2 rs. •

180, 
180.
216,
231,
211,
204,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sata de venia de co
misos'de esta Adminlslracioh en el dta y hora prth 
Ho,. Lo que se h«™ saber al púM.eo ror .nedur^l - 
Boletín oficial de esta provine.» v el de l» de ^ra 
goza. Huesca 18 de Mayo de 18o2.—José Antonio
Bustimiui.

Níim )i5^.
Distrito municipal 

de Pina. Ales de Enero de
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon

diente al espresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fm .Id anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo salis/echo en el mtsmo
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. vn. m*.

Núm. ° Causa número 8.
de lotes. Genero ilícito.

91 Pañuelos de 2 caras á 3 rs.1
2
3
4

í

89 Id. id á 3 rs. . . .
90 Id. id. á 3 rs. , * *
84 Id. id. á 3 rs . . •
36 Id. id. á 3 rs. . . •

Género lícito.
351 Pañuelos color de rosa á 4 rsHOi,

Rs vn. 
273, 
267, 
270, 
252, 
108,

Existencia que resultó en el mes anterior. . 3.608,12 
Productos eslraordinarios de propios dedu

cidas las contribuciones y el b por 100 .

¡O Piezas teiciopelrllua uúrn.
1

K

10 Id.
10 Id.
10 Id.
10 Id.
lo Id.

5 id.

40 á 12 rs . . .
, id. núm. 50 á 16 rs.
. id núm. 60 á 16 rs.

id. 
id. 
id. 
id.

núm 70 á 10 rs. 
núm. 80 á 17 rs.
núm. 100 á 
núm.110á

18
19

rs.
rs

10 Id. id. núm. 1'20 á 24 rs.
6 Id. id. núm 130 á 32 rs

i 6 Id. id. núm 150 á 40 rs.
4 Id. id núm. 200 á 45 rs.

120, 
160, 
160, 
160, 
170, 
270,

95, 
240, 
Í92, 
240, 
180,

> 3391

1
2

Causa número 9.- Genero iKcilu. 
T2 Pañuelos fulares á 3 r».

6 
7
8

72 Id. id. á 3 rs. .
48 Id id. á 3 rs. .
30 Id. rd. á 2 rs. .
72 Pañuelos fulares á
30 Id. id. á 2 rs .
66 Id rd. á 2 rs. .
20 Id la pieza á 4 rs.
35- Id. rd. á 4| rs.
41 íd. rd. á 4 rs. .

2 rs.

144,
60, 

144,
60,

210,
210,
204

204.

80,
212, 
157.17 
164,

112 Varas indiana apercalada

9
10
11
12
13
14

114
á 2} rs. , 

Id. rd. á 2f r»
114 Id. rd. á rs. ,

33 Id . rd. ó- 2| rs . ,
59’ Id ealreot á 2 rs.

122 Id id. á 2 rs. ,
91 Id. id. á 2 rs. .

105 Id. mabon azul á
G6«io' lícito.-

132,17 
11-8,

280,
2S5, 
2^3.

2 rs.
182, 
210,.

3 Cortes bestidos moselma 
moteada á 50 rs. .• 

Causa número 10 - Genero ilícito;
1 10OVaras maltón á cuadros ó 2rs 

c 47 bl. id. á 2-rs. , , 94,
¿ 47 Id. perealina á 2 rs . . 94,

„ C 52 Id. indiana á 2 rs. . . 104, 
¿ 72 Pañuelos fulares á2rs. . 144,

150r

200,
188,

248,

Total Cargo. . Rs. tn. . 6.710,28

DATA. Personal Material TotaL

Arl. 16 Sueldos <le losem
pleados de ayuntamien
to y gastos de oficinas- 226,28 226.28

Arl. 4 5 Gastos de es- 132,14 132,14cuelas. . • • •
Arl. 11. Imprevistos. . 20, 183, 205,

Total data rs. vn.
| 20,

1 544, 8 564, 8
BESlMEN. 6.710,28

Importa el cargo.
Idem la data. « . * • * * * ‘.•i—- --------------

Elislencia para rl mu «iguteníe. 6146,20 
De forma que imporlan.lo el cargo reales t.llon 

seis mil selecientos diez con eemle y ocho 
y la dala quinientos sesenta y CUaUo reales ma- 
Íavedís sello.., según queda demostr«.to, result de 
ecsisicncia seis rnil ciento cuarenta y seis reales se.nte 
maravedís vellón de que me bato Cargo en la Cuenta 
deipr6csi.no mes de Obrero. Pina 31 de do 
1852.—El Depositario, Pedro Belled.-— Y, » 
El Alcalde, Tomás Ruiseco. .•. ,

El estricto de la cuenta de fondos mumC.pales cor
respondiente al mes de Enero que antecede, esta con
forme con los documentos de intcrrencion qu . están 
é mi cargo: y para que conste firmo la pronto en 
Pina á 31 de Enero de I8o2. El Secretario, 

l'SEf infrascrito Secretario Certificor que hnbrenolr» 
estado espueslo at público este estracto en les cas» 
consistoriales de esta villa por lérmmo de nn m s, 
no se ha presentado reclamacímr alguna en emitrarto, 
v por ser asi, firmo ta presente en Pina á veinte de 
Marzo de 1832 -V. = B.-EI Alcalde, romas Km- 
seco.—El Secretario , Santiago Berna!.

Distrito municipal 7.0^4
de Pina. ^les de Febrero de 1852. 

Estrado de la cuenta de fondos municipales corre»" 
Bondiente al espresado mes, qtte comprende tas 
SX que resultaron en fin del anterior tas 
eanlida les recaudadas en el de la fecha, y lo satis 
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.
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CAnaó. hs.vn ms
- I*!*" . ; _

Éxístennaque resultó en Hb del mesanienor 6 USriQ

TotaUargor» . • 6 ‘20
Personal Material, sitial.bAtA

Art. i ° Sueldo de ios 
empleados de ayünla- 
tnientoy gastos de oficina 
Art. St 3 Pata salarios a 

los guardas do montes y 
démas empleados .

Total data fs. in.' Í40,
r e s u M&x .

Importa eí cargo. * * • • •
Idem la data; . • • • ; •

122, 4

140,

122, 4 262, 4

6.146 2(1
262, 4

Éocísttncia Khra fet mes siguiente . 5 884 16
De forma que importando el cargo reales Vellón 

seis mil ciento cba.ema y seis Con Veinte maraved.s. 
y la data doscientos sesenta y dos réales cuatro ma
ravedís vellón, segbn queda demostrado , resulta de 
ecsislenCia cinco inil ochocientos ochenta y cuatro nales 
diez y seis maravedís vellón dfc que me haré cargo 
en la cuenta del próximo tués de Mano 1 ma 2 J de 
febrero de 1852 —Él Deportarlo, I edrb Bclled— 
V o B. ® El Alcalde, Tomás BUuécO.

El estrado de la cuenta de fondos municipales cor
respondiente al mes de febrero, qbe antecede, está 
conforme con los libros de intervención que está a mi 
cargoi y para qüe conste firmo la ptesentb en Pin» 
á 29 de Febrero de 1852 ^-El Secretario, Santiago 
^ EHnfrascrito Secretario certifico: que habiendo es
tado espbesto al público este estrado én las casas 
consisto ríales de esta villa por tér mino dé Un mes, 
no se ha presentado reclamación alguna en contrario, 
y por ser asii firmo la presente con él vistoJmenO 
del Sr. Alcalde ett Pina á 1. - de Abril de 18«>2

o y. e »-»El Alcalde# Tomás Ruiseco.-—'El beereta- 
rio Santiago BernaL

Distrito municipal .
de Pitia. Mes de Marzo de 1852.

Estrado de la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al éspresado més, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior, tas 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo a las obligaciones dél presupuesto.

CAhGO. 2—
Existencia que resultó en el mes anteridr. «.884,16 
Productos estraordinarios de arbitrios de

ducido el 5 por 10Ü. . < . ¿ . .-J~ r ’ J
Total cargo fS. til . • 8.410,25

bAtA..
Art. L ® Sueldo de los 

empleados de ayúnta- 
tni en lo y gastos de oficina

Art. 3 ° Alumbrado . 
Jrl.4. ° Instrucción pú

blica Sueldos dé los

Personal

maestros y dependientes
Art. 7. ° Manuteneion

932, 
36í,

2375,

. 1523,25de presos pobres.- .
Afl. 8. ° Para salarios de

los guardas dé montes y 
demas erhpfeados . . • 

Art. 11. Imprevistos. . oh
728,

Total data rs. vn-.
RESUMEN.

importa él cargo . . • •
Idem la data . . . • • 

MokHut. Total.

136, 4 1068, A 
364;

2375,

1523,25

728;
864, . .

6922,241

• • • • 8 410.2^
6 ^22429

Éxi'Mtia pora el mes sigutente. . 1 487,30 
De forma que importando ef cargo rs. vn. ocho m<l

cuatrocientos diez, ion Veinte ) cinco fñrs., , tedali 
r, ,n. seis mil nuevecienlós veinte J dos, Cotí Ve n
te y nueve mr». . SegUo quedó demostrad., hsu 1» 
de existencia, mil tualroeientoS ochenta J sirte r , 
treinta mrs Vn. de qüe toe haré Cargo en la cuen
ta del próximo mes de Abril Vm» 31 du^arzudo 
1852 - El Depositario ; Pedro Belled. —v. u.
El /Úcalde, tdma«; Rdíseco:

El estractÓ de la cuénta dé fOndoS municipales cor- 
Vespondiente al meS de Marzo ijuo antecede, esta con 
forme con los librris dé Ínter, eneldo qüe ..star.a mi 
Cargo: y para qüe cobste hrmo la presente eti Pina 
5 31 de Mario de 185'2.-El Secretario, Santiago 

BLEHnfr«serito sherbiatio Cbrtihcb: qüe hal.leh.to es
tado expuesto al püblitoeste estrado en lali caías Con- 
sistoHsleS de tota villa pof tbrmmo de un mes ,. ho sd 
ha preséhtadb reclauiabion algüna di contrario. 1 P t 
ser asi flrino la presente Con el visto bueno del . r. 
Alcalde en Pina á i. = de Mayó de 18r2 -V. = B.
El Alcalde; Tomas Rüiseb».—El secretario) Santiago 
BefhaL
Conten la toleCeion de las peales disDOÜcWs 

han de resir y ara el reemplazo del Ejíndo.
CAPHUIO V. .

t)e la fomaxion del alistamientó _
¿9rL 3i. Eu los piimerbs días del inei de Fe

brero se fb-mará anualmente eh cada pueblo el alis- 
Umientb, tcmándblo del padrón general, y compren
derá todos Ibs mozos que tengan la edad marcada 
en el artLulo 7. ° , cualquiera que «fea su estado, 
clarificándolos por el Órdén siguiente:

r.o Los hiozos cuybs padres hayan tenido su 
residencia durante Ibs dos i ños anteriores én el pue
blo Ch qüe se hace el alistamiehto hasta el día i, 
de Énerb inclbsive; aünquc se hayan ausentado pos- 
ierio. mente. . .. .

2 o Lbs mozbs cbybs padres tebgan so reuden- 
cia desde el dia i. ° de Eneró én el pueblo dóndd
sé hace el aHstatnienio» . .

i ó tbs tnozoS que hayah tenido sb residencié 
de igual modo en lo, do, afio. «nteiibre.j -leiOpre 
qoe hayan pe.maneeido en el pueblti do, m«e. cüan- 
do rheobs durante ese tiehipo.

4 O tos mozos qüe tengah sb residencia desde 
ti o de Enero en eí pueblo ch qüe sé hace el e..sa lis—

ca*os

^P^ra^la ejecbctbn dé eatdt dlspbsidbnes hb óbiid 
que el mofo resida Ó haya résididoen dhilnlb pdh- 
to que iü padre.

Los mozos que se halleh eh alguno de Ids , 
Precedentes serán alUtadbs aün cbando estén sn- 
Viendb eh el ejí.cito ó en la Arihada por cualquier 
concepto y en cualquiera de las clases y catego.M 
que se reconocen en los mismos y en todos su ins
titutos y dependencias, sin mas excepc.oi.es que lat 
de atiuellos á quiénei huÉieré cabido ya la 
de soldadti»; V Ids doe perteneciesen a la ClaSe dé 
Oficial del ejército ó de la Armada j<5 Id de dlumnOí 
de academias y colegios militares. k|:t,o^rt ii. Concurii.an á Id formación de! nl.sta- 
íhieniO, juntamente cotí Iris individuos dél ayunfa- 
mientoj los ebras párrbebs 5 Ibi etíedasúcos qu¿ 
aquello, de.ignen, á 6» d. 
se les pidan; exhibiendo en 
parroquiales. .El á iénto de 
lá derecha del presidente; _ ( ,

Art. 3T El alistamiento se firmará por los indi
viduos dél ayuntamiento, y

casti necé«arío los libídí
los ectesiásikds sütá á

él iécteiario ópor
qUA,l’?T4““i-«'Cs»il»'» ieH-'i-11 3 la fo'dricicinda

Art it Verificado el íhstahnentd, $e fi)aran sti» 
copias' anioriíadas por el alcalde por el -ecretaru, 
del ayuntamiento en ios sirios púbhchs acostomb^ 
dosi cuidando cort el esmero posible de que pernio 
Desean fijadas por el espacio de diez días.
uc # r (Se éonhnuara.)
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CONTINUA LA
Nota de las cantidades con que ha 

contribuido el clero de los Arcipres- 
laz¿os de esta diócesis para la erección 
del hospital de la Princesa según las 
relaciones remitidas por los Arciprestes 
al Vicariato general de la misma. 
Arcipreslavo de Ejea de los Caballeros.

Rs. en.
Justo Ordás, cura del Salvador y 

arcipreste de Ejea de los Caballeros 30 
Benito Abriat, cura de Sla María. 20 
Pedro Palacio.................................... 5
Pedro Inocencio J/inguez, cura de

Paules y Santias.......................... 20
José Hernández, cura de Erla. . 20 
José Ataces, cura de Rivas . . 10
Escolástico('.arceller curado Taaste 40 
Justo Andrés. . , . . .20
Miguel Rayarte. / . . . .10
Manuel Casajus. . , . . 10
Felis Guevara................................... 10
Ramón MarceHao. , . .10
Orencio Cardona. . . ... 10
Antonio Lamban . .... 10
Gabriel Ramírez.........................10
Benito Marcellan. . . . , . 6
Francisco Llera, . .... 6 
Cayetano 'Jaló. , . . , .6
Francisco Pardo de Teran, prior

de Remolinos . . . .50
El regente del mismo. . . . 4
Pedro MagaHon, cura de Luna. . 6 
Mariano Dal. . . , . . .5
Antonio Gargallo................................4
Lucas Sancho. . . . , .4
Mariano Conde, regente de Casíe-

jon de Valdejasa. . . .10
Juan Morata, cura de Las Pedresas 10 
Joaquín Dobon, cura de Sierra de

Luna. . . . . . . 4
Manuel Cortes, cura de Valpahnas 4 
Tomas Barbastro, regente de la

Corvilla. .... 4
Mariano Cambra, de Ejea. . . 5

Areiprestazgo de Hijar.
José Roy, cura y arcipreste de Hijar 20 
José Losilla. , . . . . 4
Pedro Crusellas. , . . . .4
Pedro Gau . . , . . . 4
Blas Lahoz. . . . . . . 4
Pablo Estovan. . . . . . 4
Luis Andrés, cura de Azaila. . . 20 
Gerardo Budrea. . . . .6
Ignacio Molius. . . . . 8
Francisco Paricio, rector de Alloza 10 
Victoriano Alfonso..............................4
Francisco Benet................................... 4
Joaquín Nuez. . . . . ,4
Isidro Baeta. . . . . .4
Braulio Bés, rector de Binaceite. 6

PARTE NO OFICIAL.
El ayunfamiento constitucional de Leciñena. arren

dará en secunda subasta la carnicería del mismo con 
sus yerbas en los dias 22, 27 y 3/ del actual; y la ca
sa posada perteneciente á propios en los dias 24 y 
29 del presente mes y 2 de Junio próximo, los plie
gos de condiciones se hallan de manifiesto en la 
secretaria aprobados por el Excmo Sr Gobern idor.

Las yerbas de huerta y monte del pueblo de Bar
bóles, propias de varios particulares del mismo , se 
arriendan por tiempo de un año-, el que quiera in
teresarse en el arriendo se presentará al encargado 
D. Manuel Lamuela vecino del mismo, quien entera
rá de las condiciones; advirtiendo que U subasta ten* 
drá bigar en la casa habitación del mismo en los dias

-4-
Juan José Gimeno, cura de Urrea 

de Jaén..................................... 10
Diego Soguero. . . . . .4
Ramón Tomás. . . - . . 4
Pablo Sauses, cura de Albalate del

Arzobispo. . . . .20
Justo Andrea. .... .10 
Rafael Artigas. . . . . ,10 
Carlos Muñoz. . . . .10
José Palos..........................................10
Juan Rodrigo « . . . . 10
Gregorio Val. . . . . . .10
Pedro Calvo..............................  .10
Clemente Garin. . . . .10
Manuel Cabello, curado Samper de

Calanda. . . . . . . 30
Sebastian Espinosa. . . . . 20
José Falo...........................................10
Lorenzo Navarro, cura de la Pue

bla de Hijar................................20
Arcipreslazgo de La Almuma de Dona 

Godina.
Mariano de Ordás, prior y ascipres- 

te de La Almunia. . . .37
Manuel Crespo...................................8
Manuel Martínez............................... 6
Vicente Serrano................................. 6
Tomas Pascual. . . . . . 4

Joaquín Tegero. . . . . .A 
^.1 Basilio Gil. . . . . I

►y I Pedro Grima. . . . I
^/Miguel Acha, . , , v>60
^¡Mariano Martínez.. . í

Miguel Martínez. . . I 
| Miguel Contin. . . . j

Manuel Loshuerlos, cura do La
Muela........................................ 4o

Felts Gabarrera.............................10
Vicente Bueno, cura de Riela. . 20
Tomas Peirona.............................20
Francisco Carnicer........................20
Miguel Gutiérrez. . . .10
Julián León.. , . . .20
Melchor Bueno. . . . .20
Pablo Belazquez. . . . . 6 
Manuel Calvo. . . , . . 20
Luis Aramburo. . . . .6
Pablo Bernal, cura de Almonacid. 15 
Dionisio Soria. . . , .10
Mariano Lapuente regente de Tierga 8 
Agustín Roy, cura de Grisen y

Pleitas............................................15
Juan Aguilar, cura de Figueruelas 

y Cabañas.................. . .15
Francisco Gascón, cura de Mesones 19 
Leonardo Gimeno. . . .19
Matías Sariñena, cura de Nigüela. 20 
Domingo Gil, cura de Alpartir. . 20 
ManuelSaldaña, rector do Jarque 10 
Juan López.........................................6
José Fernandez, cura de Gotor. . 10 
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Antonio Benedicto, cura de Illueca 10 
Pedro Lozano,regente deCalatorao. 4 
Domingo Poza. . . . . 4
Isidro Callejas. . . , .4
Pedro Sangüesa................................... 4
Lucas Berdejo. . , . . 4
Rafael Ballesteros. . . .4
José García, regente de Alfamen. 4 
Nicolás Esparza, cura de Urrea de

Jalón. ...... 10 
José Benito Gimeno. . . .5
José Martínez , rector de Salillas

y Berbedel. . . . . . 10
Victoricio Langarita. . . .5 
Ildefonso Simón. , . . . 5 
Joaquín Bona, cura de Epila. . 12 
El mismo y capitulo eclesiástico. . 60 
Blas Pueyo. . . . . . 4
Romualdo Farjas................................ 2
Desiderio Lapiedra.............................4
José Sinués cura de Pinseque. . 10 
Eugenio Uson, regente de Lucena. 5 
Agustin Benedico cura de Rotorrita 8

Arcipreslazgo de Pina.
Joaquín Nebra, cura y arcipreste

de Pina. . . . . .20
José Jarauta......................................20
José M< rinejo................................... 10
José Abenia................................... 4
Andrés Benedi....................................4
Viente Escudero.............................. 4
Francisco Caslahed............................. 4
Blas Subías.......................................... 4
Mariano PereZ.................................... 4
José Antonio Calvo, cura de Al-

borje. ........................................10
Ramón Falcon, cura de Alforque. 16 
Santiago Lobera............................... 15
Francisco Castro, cura de Bujaraloz 20 
Felipe Fando-, . . . . -8
Mariano Ponzano..............................16
Pablo Vicien. . . . . .12
Martin Miguel, cura de Gelsa. . 20 
Francisco MagaHon, cura de La-

Zuida..............................................30
José Perez, cura de Mediana. . 20 
Joaquin Mustióles...............................6
Antonio Faci, cura de Monegrillo. 10 
Mariano Gascón..................................8
Pedro Soro, cura de Nuez. . . 19 
Joaquin Burro y Pons cura de Osera 20 
Pablo Millan , rector de Quinto. . 20 
Jaime Salinas..................................... 10
Agustin Comeche..............................10
José Abenia...................................... 10
Miguel Escudero...............................10
Antonio Sanz, regente de Velilla 

de Ebro.......................................4
Ramón Fandos...............................

^Se continuará^

1 3 del próximo Junio á las dos de la tarde.
El ayuntamiento de la ■villa de Scstrica, previa au

torización, en los dias 2 5 y 31 del actual y 4 de 
Junio próximo, sacará nuevamente á pública subas
ta el arriendo de las yerbas de la dehesa de 5. Fe
lice 5 de estos términos, bajo los pactos y condiciones que 
aprobados se manifestarán en el acto. .

El ayuntamiento de Castejon dé las Armas con la 
competente autorización sacará á pública subasta las 
yerbas de la dehesa de propios, y estiércol de los 
corrales de la misma en los dias 23, 28 y Jf del 
corriente mes á las tres horas de sus respectivas 
tardes, bajo los pactos aprobados por la Superioridad. 
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